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Resolución RT 0757/2019 

N/REF: RT 0757/2019 

Fecha: S de marzo de 2020 

Reclamante: 

Dirección: •••••••• 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 

Información solicitada: Información sobre Delegados del Área de Movilidad y Medio 

Ambiente. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 12 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

"Solicito todos los oficios, comunicaciones o requerimientos realizados por los últimos 

delegados del área de Movilidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, • 
u otros altos cargos de sus equipos o responsables de esta área 

sobre multar o sancionar por entrar sin autorización en Madrid Central. Solicito 

especialmente oficios o comunicaciones en los que se pedía que no se multara o sancionara 

aún, o al menos en una cantidad más pequeña. Del mismo modo, solicito, de haber existido, 
el oficio o comunicado en que Carabante u otra persona de esta área pide que se empiece a 

multar a todo el mundo que incumpla y entre sin autorización en Madrid Central. 

Además, para todas las comunicaciones y oficios que se me faciliten solicito que sea una 

copia del original donde se indique la fecha de estos".". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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términos de los artículos 12 y 13 de la LTAIBG", tal y como señaló el CTBG en la 

RT/0377/2018, de 23 de enero de 2019. ". 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. El artículo 24.1 de la LTAIBG prevé, como mecanismo de impugnación en los procedimientos de 

acceso a la información pública, la presentación ante este Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno de una reclamación frente a toda resolución expresa o presunta en mater ia de 

acceso a la información, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso

administrativa. 

De acuerdo con lo expuesto, es posible concluir afirmando que las reclamaciones planteadas 

ante este Consejo tienen por finalidad declarar el derecho de acceso a la información pública 

del solicitante cuando concurran los presupuestos de hecho establecidos en dicha norma, no 

pudiendo esta Institución entrar a conocer de aspectos que no forman parte del objeto de la 

misma. En suma, el objeto de la presente reclamación se circunscribe, si nos atenemos a los 

antecedentes que obran en el expediente, a la obtención de la copia de los oficios, 

comunicaciones o requerimientos realizados por los últimos delegados del área de Movilidad y 

Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, u otros altos cargos de sus equipos o 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https ://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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responsables de esta área sobre multar o sancionar por entrar sin autorización en Madrid 

Central. 

4. Según la premisa acabada de reseñar, y en atención a lo manifestado por la administración 

municipal en sus alegaciones, la misma no dispone de la información solicitada en tanto y 

cuanto ha puesto de manifiesto que "En este caso el Ayuntamiento de Madrid no dispone de la 

documentación (oficios, comunicaciones, requerimiento) solicitada por el reclamante ( ... ) De 

conformidad con el "principio general favorable al acceso", recogido en el artículo 22 de la 

Ordenanza de transparencia de la ciudad de Madrid, de 27 de julio de 2016, se consideró 

preferible, en beneficio del ciudadano, estimar la solicitud y facilitarle la información existente, 

antes que inadmitirla sin más". Por lo tanto procede, en efecto, desestimar la reclamación 

planteada en la medida en que no existe el objeto sobre el que ejercer el derecho de acceso a 

la información pública en los términos de los artículos 12 y 13 de la LTAIBG 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada, en tanto que no existe objeto sobre el que ejercer el derecho de 

acceso a la información pública regulado en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno6
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas7
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa8
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 

6 
https ://www.boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a23 

7 
https ://www.boe .es/buscar/ act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#al12 

8 
https ://www.boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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